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SECCION DE LA GACETA
PAETB OFICIAL

Pmídencfa de? Consejo da Ministros
S. M. el R^y Don Alfonso XIII (qu3 

Dios gcarde) 8. M. la Reina Doñt Viot®. 
yle Eugenia y SS, AA. RR. el P ínoipe 
d® Asturias é Infantes, continúan Bin no
vedad en en importan* • sala i.

De fgaal beneficio disfrutan las demás 
personas de a AagoeU Rea Familia, 

(Gacetas 9 y 10 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Habiendo quedado incumplida en la 

mayoría de Jas provincias lo que pre
ceptúa la Real orden de es e Ministerio 
dictada con fecha 27 de Noviembre de 
1912, reglamentando las exhibiciones 
cinematográficas en los espec áculos pú 
blicos, y en vista de las relaciones nue* 
vamente formuladas por la opinión y la 
prensa periódica contra los graves da
ños de índole privada y social, que si
guen ocasionando en la juventud algu
nas películas de tendencia inmoral ó 
perniciosa, reproduzco á V, S. la parte 
dispos t va de la mencionada Real orden 
para que sin dilación y bajo la más es 
trecha responsabilidad sea aplicada en 
toda y cada una de sus partes:

Vista la. ley de Protección á la Infan
cia de 12 de Agosto de 1904, y los arti* 
culos 4.° y 39 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1908,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que sean presentadas con la ante
lación conveniente en las oficinas de los 
Gobiernos Civiles y en las Secretarías 
de los Ayuntamientos los títulos y asun
tos de las películas que ofrezcan al pú
blico cualquier empresa teatral, por si 
en ellas hubiese alguna de perniciosa 
tendencia. Podrá, si lo cree pertinente, 
asesorarse de una comisión especial, 
nombrada por la Junta Provincial de 
Protección á la infancia, para efectuar 
la oportuna selección Si tuviera noticia 
de que privadamente se hubiesen exh* 
bido películas pornográficas, se entre
garán los culpables á los Tnbunalos de 
justicia.

2 .* Toda infracción á lo preceptua
do en el articulo anterior será castigada 
por la Autoridad competente con multa 
de 50 á 250 pesetas, exigiendo las res 
ponsabilidades á que hubiere lugar,

3 .° Queda termmamente prohibí 
da la entrada durante las representacio 
hes nocturnas en todo local cerrado de 
espectáculos públicos, cinematográfico ó 
Uamado de vaciedades, á los menores 
de diez años que vayan solos, exigiendo 
la debida responsabilidad á los padres, 
tutores, encargados ú obligados en for 
da legal de la guarda de los precitados 
tenores,

4 .° Podrá, sin embargo, autorizarse 
j á las empresas dedicar sesiones exclu 
[ sivamente cinematográficas, diurnas. 
| para los niños, en las cuales se exhiban 
I pelicuías de carácter instructivo ó edu- 
Icador, como representación de viajes, 

escenas históricas, etc.
5 .° Los Agentes dependientes de 

V. 8. y los Auxiliares gratuitos del Con
sejo Superior de protección á la Infancia 
y Represión de la Mendicidad que se de 
signen vigilarán la exacta observancia 
de las precedentes disposiciones, cuyo 
incumplimiento lo notificarán á los Go 
biernos Civiles y Ayuntamientos de los 
pueblos respectivos donde se celebren 
esta clase de espectáculos, podiendo 
transmitirlo de oficio á la Secretaría del 
Consejo Superior los Auxiliares que ra 
diquen en Madrid.

6 .° En el inprorrogable p azo de 
quince días comun cará V. I. á las Em 
presas teatrales de la capital y á los Al 
caldes de la provincia lo dispuesto en 
esta Soberana disposición, al objeto de 
asegúrar la eficacia de lo que en ella se 
preceptúa.

El texto del articulo 1.® se modifica en 
el sentido de qne las Juntas de Proteo 
ción á la infancia y Represión de ia 
mendicidad, designarán con toda urgen

16 cía cuadro Vocales que han de cons huir 
; la Comisión especial asesora que, bajóla 
' Presidencia del señor Gobernador civil 
| correspondiente, ha de ejercer previa 
’ censura sobre todas las películas que se 

ofrezcan al público por las empresas 
teatrales.

La Junta provincial de Protección á 
L* Infancia de Madrid, comunicará 
dicho nombramiento á la Dirección Ga- 
neral de Seguridad, para los efectos in 
dicados en el párrafo precedente.

Los Gobernadores civilos ordenarán 
se reproduzca en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  el texto de esta disposición, y cu>" 
ciarán de remitir un ejemplar al Conse
jo Superior de Protección á la infancia 
y Represión de la mendicidad, de mi 
pTdidencia. ■

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1913,

SANCHEZ GUERRA,
Señor Gobernador civil Presidente déla 

Junta provincial de protección á la 
infancia y Represión de la mendici
dad de...

(Gacea 3 de Enero)

8E8C10M faaVüiGUL
Núm. 3312

tá-ohieviio Oivií

Minas, — Por cuanto D. Guillermo 
Llabrés Bibiloai ha presentado una so
licitud de Registro de veinte perterieq 
cías de mineral lignito con el título de

cMaría» sitas en el paraje nombrado 
8<s Siquics y otios del término munici
pal de Sansellas haciendo la siguiente ' 
designación: 1 ,

Punto de partida, el ángulo N, E. de . 
la casita de Antonio Ferragut Ramis, 
punto indubitable y fijo. A partir de él 
se medirán s isesivamente y unas á con
tinuación de otras, las distancias si- 
gu-entes: 10U metros al N., 3u0 al E.. 
100 al N., 200 al E., 200 al 8., 200 al 
O., 100 al 8., 200 al O., 100 a! 8., 200 
#d O., 100 ai 8., 300 al O., 100 al N , 10J r 
al E., 200 al N. y 300 al E., quedando t 
asi cerrado el pidmetro que comprende • 
las veinte pertenencias que se solicitan; ! 
orientándose por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique 1 
en esto Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, ‘ 
en el término de treinta dias á contar . 
desde el siguiente al en que tenga lugar ? 
su inserción, presenten Jos que se crean í 
con derecho á ello, las rec amaciones 
que juzguen oportunas, i

Palma 8 de Enero de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3314
OBRAS PUBLICAS

Fe r r o c a r r il e s . Hjcpropí aciones,— I 
Incoado el expediente de expropiación 
de terrenos que, en ei termino munici- , 
pal de Palma, han de ser ocupados con 1 
la construcción del farrocarn de Palma } 
á Santañy, se pública á continuación la 
relación de los 33 propietarios interesa- r 
dos en dicha expropiación, en cumplí- • 
miento de lo dispuesto en el artículo 17 > 
de la Ley de 10 de Enero de 1879 y sus . 
concordantes del Reglamento, para que L 
dichos propietarios y también las Gorpo- 1 
raciones interesadas puedan exponer ' 
con ra la necesidad de la ocupación de 
las fincas de que se trata, cuanto se les
ofrezca y parezca, señalándose ai efecto 
un plazo oe quince días á contar desde 
ia fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
duran e ei cual deoeráu presentarse las 
rec.amaciones ante la Alcaldía de Pal
ma en los términos prevenidos en el 
articulo z4 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879.

Palma 5 de Enero de 1913.
El Gobernador.

Ignacio Martínez de Campos

Relación que se cita en el anuncio 
que p ecede

Relación nominal recificada de los pro
pietarios de tincas que htn de ser en 
parce ocupadas en el término muni
cipal de Palma con la construcción 
del Ferrocarril de Palma a Santañy.

Número del plano parcelario—Nombres 
de la propiedad.—Nombres de los propie
tarios.—Nombres de los colonos.—Glasé 
de cultivo.

Propietarios de la finca Torre Redone
1. D. Juan Alomar Geiabert, clase 

de cultivo Terreno pant moso.

2. D. Sebastián Rubí Salas, clase de 
cultivo Tierras de regadío.

3, D. Bernardo Monserrat Vidal, 
clase de cultivo Almendral y monte 
bajo.

4. D.e Antonia Salvá Contesti, cla
se de cultivo Pan llevar, monte bajo, 
higueral y regadío.

5. D. Isidro Sastre Sitjar, clase de 
cultivo Regadío.

6. D. Miguel Riera Cañellas, clase 
de cultivo Regadío.

7, D. Jaime Pocoví Juan; clase de 
cultivo Regadío.

8. D.6 Oatalina Fullana Vadell, cla
se de cultivs Regadlo.

9 D. Antonio Galdés Pastor, clase 
de cultivo Regadío.

10. D. Antonio Galdés Amengual, 
clase de cultivo Regaío, erial y pan 
llevar.

11. D. Pedro Bosch Olí ver, clase de 
cultiuo Pan llevar.
Propietarios de la finca Serral del Yerro

12. D. Juan Tramullas Alemañy, 
ciase de cultivo Regadío.

13. D. Antonio Garcías Garau, cla
se de cultivo Regadío,

14. D. Andrés Jaume Juan, ciase de 
cultivo Regadío.

15. D. Miguel Frau Serra, clase de 
cultivo Regadío y erial.

16. D, Jaime Seguí Pons, clase de 
cultivo, Erial.

17. D. Juan Mulet Amengual, clase 
de cultivo Erial.

18. D. Bernardo Rigo Rubí, clase 
de cultivo Regadío.

19. D. Bartolomé Oliver Fullana, 
ciase de cultivo Regadío.

20. D. Antonio Frontera Borrás. 
clase de cultivo Regadío.

21. D Antonio Frontera Jaume, cía- 
ae de cultivo Regadío.

22. D, Francisco Ramis Fluxench, 
c.ase de cultivo Regadío.

23. D, Pedro José Pons tierra, colo
no D. Miguel Contesti Rosseiló, clase de 
cultivo Regadío.

; Propietarios de la finca Arenas de Baix
24. D. Bartolomé Ordinas Bauzá, 

clase de cultivo Regadío y pantanoso.
25. D, Pedro Jaume Ribas, clase de 

cultivo Regadío y secano.
26. D. Pedro José Pou Serra, clase 

de cultivo Secano y regadío.
27. D. Bartolomé Ordinas Bauzá, 

clase de cultivo decano y erial,
28. D, Antonio Miguel Vicena, clase 

de cultivo Erial.
29. D. Pedro José Pou Serra, colo

no D. Miguel Contesti Rosseiló, clase 
'de cultivo Erial.

- repietarios de la finca Arenas de d *alt 
[ n 3d D‘ Pe d r o Matas, colono 
* D. Bernardo Campiña Salamanca cía
? se de cultivo Pan llevar, regadío, ai
> mendral y pinar.
F 311 D'* Margarita Vich Fiol, clase 
t de cultivo Pan llevar. '
Í32. D. Catalina Vich Llaneras, ola*

lo de cultivo Regadío.

M.C.D. 2022
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Propietario de la finca Pinar de Son Suñer 

33. Fomento Agrícola ludus rial y 
Comercial de L uchmayor, clase de cul
tivo Pinar, canteras y matorral,

Nota: Las fincas que aparecen sin los 
nombres de sus colonos son conducidas 
por sus dueños respectivos.

Fe r r o c a r r il e s . — Eaprfpwionés.— 
Incoado el expediente de expropiación 
de los terrenos del término munic pal de 
esta Ciudad, comprendidos entre la es 
tación de Palma y el final del kilómetro 
8, que han de ser ocupados cou la cons 
trucción del Ferro-carril de Palma á 
Samañy, se publica A continuación ¿a 
relación de los propietarios interesados 
en dicha expropiación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 17 de la 
ley de 1U de Enero de 1879 y sus con
cordantes del Reglamento para que 
dichos propietarios y también ¡as Cor
poraciones interesadas puedan exponer 
contra la necesidad de la ocupación de 
las fincas de que se trata, cuanto se les 
ofrezca y perezca, señalándose, ai ? 
efecto, un plazo de quince días a con.ar ! 
desde la fecha de la inserción de este « 
anuncio en el B. O. de la provincia, du 
ranie el cual deberán presentarse las 
reclamaciones ante la Alcaldía de esta í 
Ciudad en los términos prevenidos en 
el articulo 24 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879.

Palma 7 de Enero de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Relación que te cita en el anuncio 
que precede

Relación nominal rectificada de los pio- 
pietaiius de los terrenos comprendi
dos entre la estación de Palma y el 
final del kilómetro 8 que han de ser 
ocupados con la construcción del Fe- . 
rrocaril de Palma á bantañy,

Rúmero a«l plano pamlaito.—Nombre 
déla propiedad.—Mombre, de loe pro- > 
ptetanos.—Nombres ae tos colonos.— 
Clase áe culuoo.
1. Son Suñeret, propietario D. Vic 

tormo Kosseiló y Héd ger, coiono el 
mismo propietario, clase de cuLivn al
mendral y regadío.

2. La Viñeta, propietario D. Andrés 
Valls Valenti, colono el mismo propio 
tarto, ciase ae cultivo Almendral y re
gadío. .

3. don Costa y óon Bujosa, propie
tario D. Andrés Mariano üarcelo, colo
no D. Mamo Bailester Palmer, ciase de 
cultivo Almendral y pan Levar.

4. Son Forteza, propietaiio D. Ra
fael Barrera Noceras, colono el mismo 
propietario, olase de cultivo Almendral 
y pan llevar.

ó. El Rafal, propietaria D. Paula 
Rcsselló Bernac, colono D, áiiguel Ro 
magueia Cañelias, clase de cultivo Al 
mendral y pan llevar.
• 6. 8on Dureia, propietario D. Fran
cisca 8uau Ribas, colono U. Mateo Gas- 
telló Cañelias, clase de cultivo Regadlo.

7, Bun Fomares de d‘ait, propieta
ria D * Catalina Juan Ribas, coiuno don 
Miguel Castelló Cañelias, ciase de cul
tivo Regadlo y almendral.

8. 8on Fomares de baix, propieta
rio D. Miguel Juan Ribas, co ouo don 
Juan Sans Palmer, clase ae culavo Re
gadío y almendral.

9. Ca's Oatalá, propietario D En
rique de España y Truyois, colono don 
Miguel A'temañy áalva, clase de cultivo 
Almendral y regadlo.

10. Ca'n Broca, propietarios Here
deros de D. José Cortés y AgúLó, los 
tires. D. Rafael, D. José, ü Luis y do
ña Teresa Cortés y Cortés y D. Cayeta
no óegura y Aguiló, colono D. Agustín 
tiabater Ferra, clase de cultivo Almen
dral y regadío. . .

11 Sea Trompes, propietario don 
José VüUlonga Aleñy, colono D. Ra
fael Rosca y Ferrer, ciase de cultivo 
Regadlo. .

12. Son Siurell, propietario D. 4 or
nando Alzamora y Goma, colono don 
Mateo Bosch Monja, clase ae cuiuvo 
Pan Levar y Almendral.

Juan Monserrat Mas, clase de cultivo 
Regadío.

39. Ca‘s Canet, propietario don • 
Juan Ordinas Colombás, colono Don I 
Guillermo Ribas Tugores, clase de cul- i 
tivo Regadío, almendral é higueral, , 

40, C‘an Poblé, propietarm D. Ra- • 
món Salom Nicolau, coiono D. Antonio 
Gomas Amer, clase da cultivo Regadío.

41. Son Mitge, propietario D. Juan 
Alomar Gelabert, colono el mismo pro
pietario, clase de cultivo Pantanoso.

Núm. 3338
Sanidad.—Anuncio

Interesando á este Gobierno civil, 
saber quien ea el dueño de un perro, 
que vagaba el dia 8 del actual por el 
término municipal de Caiviá cuya rese
ña es la siguiente: raza llamada vul
garmente de «Pastor» (mastín) las cua
tro patas blancas asi como la punta de 
la cola y parte inferior del vientre tiene 
una raya blanca desde el hocico hasta 
la parce superior de ¡a cabeza; reco
miendo áios tires. Alcaldes, hagan pú
blico es-e anuncio por medio de pregón y 
forma que crean mas eficaz para gene
ral conocimiento á fin de que las perso
nas que pudieren facilitar dicho dato, 
se sirvan comunicarlo á esa Alcaidía ó 
directamente á este Gobierno Civil.

Del resultado de este servicia me 
darán cuenta á la mayor brevedad.

Palma 13 de Enero de 1914. 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3311
UUMltilON PROVINCIAL 

DE BALEAHE8
Esta Comisión ha acordado celebrar 

sesión ordinaria los días 14, 21 y 28 del 
corriente mes y 3 de Febrero próximo 
á las 10 de la mañana.

Lo que para couoc.miento del público 
se anuncia en este periódico oficial,

Palma 8 de Enero de 1914.—El Vice- 
presiaeute, José Feliu,—P. A, de la 
G P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 3327
JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO EnECrOBAL DE dALEAEES

Sección de Mallorca
Don Miguel Font y Corosti^a, Abogado 

del Lustre Colegio de Palma, Secretario 
de la Excma. Diputación provincial y 
en tal concepto Secretario también de 
la Junta provincial del Censo electoral 
de Baleares, Sección de Mallorca.
Ceruiicu: Que el acia de la sesión 

celebrada por la referida Junta ei aia 
2 ael corriente copiada á la letra dice 
aS«En la ciudad de Palma de Mallorca 

J á 2 de Enero de 1914 reunidos en 1.* 
convocatoria en el saión de sesiones de 

i la Excma/Oipuiación provincial bajo la 
? presidencia del Vicepresidente 2.® don 
j Juan Liado y tiimó por ausencia jus- 
: tincada del presidente D. Adolfo As- 
1 tudülo de Guzman y del Vicepresidente 
; 2.° D. Joaquín Botia, el dr. Decano 
? del Coiegm Notarial, de Palma, el 

tir. Jefe provincial de Estadística, el 
tir. Presidente de la Real Sociedad 
Económica de Aminos dei país, el 
br. Presídeme de la Academia proviu- 

' cial de Beilea Aries; el Sr. Presidente 
del Desarrollo dei Arte. Sr. Presidente 
de la (Jamara Oficial Agrícola, el Señor 
Presidedie de la Igualdad, el Señor 
Presídeme de los Amparados, el Señor 
de la Umon Tipográfica Batear, y 
el br. Presídeme de Unión Industrial 
Patronal como vocaies propietarios; y 
ei Sr. Vicepresidente de la Unión pro
tectora Mereamil en concepto de su
plente por ausencia justificada del Se
ñor Presídeme de la misma; habiendo 
escusado su asistencia ei Sr. Presí
deme ael Colegio Medico Farmacéutico, 
y el Sr. Docauo del Colegio de Abo
gados: al dar las doce hora señalada 
al efecto se declaró abierta la sesión 
por el Br. Presidente quien seguida
mente dtspusuque por et lufrascrtio Se- 

■ cteiario »e uierarluciun» A tas disposi

13. Son Peleaña, propietario don | 
J . roe Fieras y Barceló. colono don 
Domingo Ferrando Llasas, clase de ¡ 
cuiuvo Regadío

14. Ca'n Nofre Serra, propietario ; 
D. Nicolás S qmer y Verd, colono don 
Miguel Verger Bosch, clase de cultivo 
Regadío,

15. Son Sastre, propietarios Herede
ros de D. B trtolomé Forteza y Agu ló, 
D.a Ana pifia y Cortés y sus hijos don 
Migue , D. Guil.ermo y D. Bartolomé 
Forteza y Pina, colono D An onio Mir 
Ciadera, clase de cultivo Almendral y 
regadío.

16. Sa Torre blanca, propietario 
D. Miguel Compafiy y Bibiloni, colono 
D. Migue. Miralieo Roes clase de culti
vo Regadío

17. Ca‘s Tesoré, propietario don 
Migue, Arias y Sa vá, colono D Bario 
Lomé Vich Rosé, clase de cultivo Rega 
dio y almendral.

18. Son Pu g, propietario D. Felipe 
Fuster de Puigdorfila, C. de Olocáu, 
colono D. Au on o Jaume Maimó, clase 
de cu tivo Regadío.

19. Son Juñy, propietario D. Anto
nio Font y Sbert, colono, D. Andrés 
Jaume Ma mó, clase de cultivo Rega
dío y almendral.

20. Son Barraqué, propietaria doña 
Mdria Segu¡ y Soi/veilas, colono don 
Gabne Ordmas Llinás, clase de cultivo 
Regadío.

21. Son Rossiñol, propietario don 
José Francisco Vdla’onga y Zaforteza, 
colono D. Pablo Catalá Tugores, clase 
de cultivo Regadío.

22. Ses Cases Noves, propietaria 
D.a Isabel Amengua! Vda. de Ros, colo
no D. Ba-tolomé Vich Cañelias, clase 
de cultivo Regadío.

23. Son Rossiñol, propietario don 
José Francisco Villalonga y Zaforteza, 
colono D. Pablo Catalá Tugores, clase 
de cultivo Regadío y Almendral,

24. C‘a Madó Llarga, propietaria 
D.a Juana Gelabert Monserrat, colono 
la misma propietaria, clase de cultivo 
Almendral, algarrobal y regadío.

25. Can Juan de Ses Corterades, 
propietario D. Sebastián Jaume Maimó, 
colono el mismo propietario, clase de 
cultivo Edificios.

26. Canteras del Coll, propietario 
D, Juan Duran tialvá, colono el m smo 
propietar.o, ciase de cultivo Canteras y 
algarrobal.

27 8a Tanca, propietario D. Gui- 
Lermo Monserrat Quetgi&s, colono el 
mismo propietario, calse de cultivo Al
mendral y pan llevar.

,28 . Son Garcías Vey, propietario ’ 
D. Antonio Mir Bruuet, colono el mis 
mo propietar io, clase de cultivo Cante 
ras y pinos pequeños,

29. Son Garcías Vey, propietario don 
Jaime Mir Bruuet, colono el mismo 
propietario, clase de cultivo Pan llevar,

30. Son Manuel, propietario Don 
Sebastian tierra Frau, colono D, Mi
guel Ruig Deisbern, ciase de cu.tivo 
Pan llevar.

31. Sa Tanca, propietario D, Gai- 
llermo Monserrat Quetglas, colono el 
mismo propietario, clase de cultivo 
Regadío.

" 32. Son Garcías Vey, propietario
don Pearo Mir Brunet, colono el mismo

1 propietario, clase ae cuaivo Regadío,
33. C an Cauut, propietario Don 

Sebastian Queiglas Ameugual, colono 
D. Miguel tierra Frau, clase de cultivo

¿ Regadío,

t' 34. Can Metrería, propietario, don 
Juan Frauch Barceló, colono D. Miguel 
Capo Mura, clase de cultivo Regadío.

35. C an Canut, propietario Don 
' Sebustian Quetg.as Amengual, coiono 
t D. M.gue. oerra Frau, Frau, clase de

culi Vo Regadío.
36. Oes Guaira, propietario Don 

Juan Villalonga Llabrés, colono don 
Baltasar Poouví Frau» ciase de cultivo 
Reguaío» . .

37 C an Gnoroy, propietario Don 
Juan Juan Carbonell, colono D« Ga*

; briel Saivá Sastre, clase de cultivo Be
! gadio. . .

33. Ses Tren e, propietaria doña 
Aniuuiw a i  bou» QuélgiM) colono don 

ciones legales y gubernativas! partí- 
nemes á este acto.

Term nada dicha lectura, el Señor 
Presidente en nombre del Gobierno de 
S. M. el Rey (q. D. g.) declaró cons
tituida la Junta provincial del Censo 
Electoral que ha de estar en ejercicio 
durante el b-enio de 1914 y 1915 dando 
al efecto posesión de los cargos que 
por ministerio de la Ley les corres
ponde desempeñar en ella á cada uno 
de ios tires, presentes, y haciendo es 
pecial mención de que el de Vicepre- 
dente 1.® lo ejercerá el Sr. Director del 
Instituto General y Técnico, y el de 
Vicepresidente 2.® el Vocal designado 
por la Junta provincial de Reformas 
Sociales.

Seguidamente se dió lectura al acta 
de la sesión anterior que tué aprobada 
por unanimidad

Por disposición del Sr, Presidente y 
á los efectos que determina la regla 
2i de la R. O. de 16 de Septiembre de 
1907 se hace constar que comiiuyen 
esta Juma provincial del Censo con 
arreglo al artículo ti de la ley elec
toral vigente los Sres. siguientes:

Presidente
limo. Sr. D. Adolfo Astudillo de 

Guzman, Presidente de la Audiencia 
Territoral.

Vicepresidente i.®
D, Joaquin Botia, Director dei Ins

tituto General y Técnico.
Vicepresidente 2.°

D. Juan Lladó.Simó, Vocal designado 
por la Junta provincial de Reformas 
Sociales.

Vocales propietarios
D. Antonio Sberi, Decano del Colegio 

de Abogados.
D. José Aleo ver, Decano del Colegio 

Notarial.
D. Damián Serra, Jefe provincial de 

Estadística.
D. Amonio Barceló, Presidente de la 

Real sociedad Económica de Amigos 
del País.

D. Gerónimo Bins, Presidente de la 
Academia provincial de Bellas Artes.

D, Jaime Font y Monteros, Presiden
te del Colegio Médico Farmacéutico.

D. José Gomila, Presidente dei Desa
rrollo del Arte.

D. Raimundo Fortuñy, Presidente de 
la Uamara oficial Agrícola.

D. Jaime Liabrés, Presidente de la 
Igualdad.

D. Bartolomé Suau, Presidente de los 
Amparados.

D. Amonio Maria Alzina, Presidente 
de la Union Tipográfica Balear.

D. Cristóbal Borrás, Presidente de la 
Unión Protectora Mereamil.

D. Francisco Casasnovas, Presidente 
de la Unión Industrial Patronal.

Vocales suplentes
D, Sebastián Font, Vice Director del 

Instituto General y Técnico,
D. Gabriel Cali, Vocai designadodpor 

la Juma provincial de Reformas socia
les. ¡

D. Ramón Obrador, Diputado 1.® del 
Colegio de Abogados,

D. Rafael Togores, Censor 1.® del Co
legio inotaDal.

D. José de Oieza, Oficial 3,® del Cuer
po facultativo de Esiadisnca.

El Vicepresidente de la Real sociedad 
Económica de Amigos d«l País (Hoy 
vacante).

D, Eusebio Estadas, Conciliario 1,® 
de la Academia provincial de Bellas 
Artes.

D, Gabriel Oiiver, Vicepresidente del 
Colegio Médico Farmacéutico.

D. Miguel Crespi, Vicepresidente del 
Desarrollo dei Arte,

D, Epifanio Faoregues, Vicepresiden
te 1.® ae la Cámara Oficial Agrícola.

D.|BartoloméMora, Vicepresidente de 
ja IguaidaQ,

D,.bebastiánFerragm, Vicepresidente 
de los amparaaos,

D. Agustín Roca, Vicepresidente de 
la Unión Tipográfica Baiear.

D. Amomo Pons, Vicepresidente de 
la Union Piuteciora Mercamili
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D. Juan RossellA, Vicepresidente de 
la Unión Indusirial Patronal.

Secretario sin voz ni voto
D. Miguel Font y Gorost za, Secreta

rio de la Diputación provincial.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el párrafo 4.° del articulo 11 de la Ley 
electoral vigente, se acordó que la Jun
ta provincial del Censo continuara cele
brando sus sesiones en el sa on ae actos 
públicos de la Diputación provine!.1 
con la venia y asentimiento de dicha 
Corporación, á excepción de los actos 
que la misma ley señala expresamente 
en sus artículos 26 y 51 y disposición 
4,* transitoria.

El Vocal D. José Gomila suplicó que 
la Junta acordara celebrar sus sesiones 
por la noche, por impedirle sus ocupa
ciones asistir á las que tuvieran lugar 
de día.

Contestándole el Sr, Presidente ac
cidental que tendría sumo gusto en 
trasmitir dicho ruego al Presidente de 
la Junta á quieu corresponde hacer la s 
convocatoria.

En conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Presidente se acordó que por el 
secretario de la Junta se libre certifi
cación del acta de la sesión que se esta
ba celebrando para que t-ea remitida al 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Gen-
tral debiendo ademas publicarse en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
cumplimiento de lo preceptuado en 
párrafo último de a disposición 2.a 
la R. O. Circular de 26 de Agosto 
1907.

el 
en
el 

de 
de

En este estado y no habiendo mas 
asuntos de que tratar, el Sr. Presidente 
declaró terminado el acto y levantó la 
sesión.

El Vicepresidente 2: Juan LlAdó.=El 
Secretario, Miguel Font.

Y para que conste libro ia presente 
en cumplimiento de lo acordado para 
en publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia amorizada con el Visto 
Bocao del Sr. Sr. Presidente y sel[o de 
la Corporación en Palma á 7 de Enero 
de 1914.— El Secr-tario, Miguel Font, 
-V,° B.°.—El Presidente, Astudillo,

Don Vicente Juan y Guasch, Ahogado, 
Secretario de gobierno del Juagado de 
primera instancia del Partido d-e Ibiza,
y en tal 
cial del 
de Ib za. 
Ceiíiüco:

conctpto de la Junta ProDin- 
Censo electoral da la Sección

_ Qae el acia de la sesión ce e- 
brida el día ae ayer por la citada Junta 
coa motivo de sa constitución, es del 
tenor aiguientd ==<Acta. Ea la Ciudad d« 
ibiza á seis de Euczo de mil novaaienlos t 
floree, siendo la hora señalada, o Sda 

once, y previa la citación en segunda 
invocatoria, se reunierou en ia Sata 
íQdídncia dei Juzgado de primal a ios au- 
til de este Patlido, bajo is piesideneia 
^Don Mariano de Oáceres Martínez Juez

primera instancia dei mismo Partido, 
) actuando como Societario eic voz kí

el de gob ernó de dicho Juzgado 
Vicente Juan y Gua&ch; los Señores 

^nisntea: D. Vicduu Tur Coiomar, Don 
^tloiomé Ramón Ctpmaoy, D, Aotooío 
*bert ISieiu, D, Sebastian Roig Ramis, 
? Antonio Tur Batí, D. Fruncisoo Rueello 
pita, D. José Ferrar y Sala y D. Arturo

Cabrero Tur ,=No asistieron al acto 
r Juan Gutarreduca y Gea y D. Juan 
ílUgaer y Eusefint que han justificado 
gilmente su ausencia y á ios cuales 
juciéd sa its había Citado previamente, 
^to íeguido ee leyeron por el Secretario 

diapoetc cnes legaus y gubernativas
'^Uueciente» á este M0ti>.=™TdrmiBada

¡ecíara, ei 8tflu< Presidente declaró 
^etituida la Juma Píúvmoial dei Ch u s o I 
litoral de la Sección de esta Isla que 
? de eset r eu ejercicio durante el bienio

Dad novecien os catorce y mil nove- 
Ju$08 quince, dando ai efsetu, posesión 
.ios cargos que por Mimeurio de 1* ley 
J Cünebponae destmp ñar eu ella, á 
Í6;6 Ui.0 ae ios aefiores presentes, y 
Kíaudo designado par elyooión D. Vi-

Tur y Goiomar paia ia Vice Presi- 
^¡a.esPor disp sición dei Señor Presi- 
la 9 Y á ¡os efectos que determina la 
** Vigésima pdmsi» de ta Seai Orden

de diez y seis de Septiembre de rail 
novecientos siétOj se hace constar qa> 
constituyen esta Junta provincial del c n^c 
ion arreglo al . articulo once le le ley 
-doctoral los Señores síguíenias: .

Presidente
El Sefiof Juez d? primeia instancia de 

este Partido.
Vice-Presidente

D. Vicente Tu» Colom r, presidente d* 
la xeal aociedad «Amigos del País», de 
riguado por elección.

Vocales propietarios
D. Josa Goter. edooa y Gea, Aboga ,0 

con mas años de ejercicio en esta Giudad
D. Juan Balsguer y Eustifiat, Notario 

mas antiguo con residencia en esta Ciu- 
ded.

D. Sebastián Roig Ramis, presidente i 
de 1» Sociedad Oentro Artesano.

D. Francisco Roselió Costa, presideote 
de 1a Sociedad «Ei Uoosp^ñerismo».

D. José Ferrar y Sala, presídame de la 
Sociedad «Sindícalo Juventud Obrera».

D. Antonio Tur Buti, presídeme de la 
Sociedad Agricultores de Ibiza.

D. Badoiomé Ramón C»pmüny, pt-esi- 
deate de la Sociedad «Cámara Agrícola » ;

D. Antonio Alboít N»eto, presidente de
ia 8 iciedad Asociación de pescadores, 

D Arturo Perez Cabcero Tu-, vior-pra> 
sidente de U Sociedad «Arqueológica 
Ebusitana» por ser ei presídeme de 1* 
misma ei que lambieís lo ea de i» Gáma.a 
Agiicola.

D. Vioiorío Her^ndez WMiis, vica- 
preaidsnte de la Sociedad «Biblioteca 
popular», por sai ai presidente de eetü 
Sociedad el que igualmente lo es de m i
Ajooittoión de , '¿soadores.

Vocales Suplentes
D, Felipe üurtoys Vaina, Abogado, 
D. Juan Bdüza y Espejo, Nutario.
D Francisco Medina Puig, Vice presi- 

dense de la real Soobidad «Amigos del 
Pa ís .»

D. Antonio Cosía Mari, Vios presidente 
de la Sociedad Caníto Artesano.

D. Bartolomé Mari Mayans, Vsce presi
denta de la Sociedad «Siudicato Juventud 
Ob era.»

D. José Cardona Ctmals, Vice presiden* 
ie de la Sociedad «Asociación de pesca
dores,»

D. José Mayans y Torres, Vocal prime
ro d« la Sociedad Biblioteca Popular.

D. Mariano Riquer Aqneoza, voca 
pí.maro de la Sooiedai Arqueológica Eou- 
biíana.

Ignacio Riquer Llobai vocal primeto 
de ¡a Sociedad Oámaia Agrícola por ser 
el ViGd-Presideuie de la misma, presiden
te de la de Agricultores de Ibiza,

D. Maieo Riera Bonet, vocal segundo 
de 1a Sociedad El Compañerismo por ser 
el Vice-Preeldeme de ia misma, de ¡a del 
Centro Artesano y haiurse ausente el 
vocal primero.

D, Juan Ferrer Torras, vocal primero 
de ia Sociedad Agricultores de Ibiza,

Secretario sin vos ni voto, ei de gobie - 
no del Juzgado de primera insiancia de 
ei.-te Partido D. Vicame Juan y Guaach.

A propuesta dei Señor Presidente, la 
Jjq u  usando de ¡a f>cu.iad que ie atri
buye el párrafo cuarto sel articulo once de 
la ley, acordó celebrar eos sesioues futra 
de ios actos que ¡a misma ley señala ex
presamente en sus artículos veintiséis y 
cincuenta y uno, en la Sala audiencia dd 
Juzgado de primera instancia de este Par
tido **No habieuoo más asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la sesión, de 
ia que se extiende el acta correspondien
te, sacando doe copias certificadas de ella, 
una para remitir ai Excmo. Señor Presi
dente de la Junta Gdnttsi dei Censo elec- 
iural y otía para su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de >a provincia =En 
fé ae lo c u m, firman iodos los Síes, con
currentes á este ao.o, y se levantó la se- 
h ió u .=E1 Presidente, Mariano de Cáce- 
res.—Ei Vicepresidente, V. Tur.—Voca
les; B. B»món Gapmany.«Arturo Peres 
Cabrero.«José Fetrer = Antonio Tai y 
Bafi.«Sebastián Ruig Ramís,«FcaacibOO 
Kosello Uu6ta.=*Aüiooiü Aloen Nieto,— 
Doüieiario, Victuie Juan, .

Y para que conste y aea publicado en 
et RuLiiiN Of io ml  de esta provincia,

-

na y qae «Ion bienos y dereoboa compren

uie mandados vender por 1a ley de 1865 
y no enageuadoB todavía que se aphoaía 
el 25 por ciento de las rentas y de la re
dención de cousos á extinguir los détítoe 
ds 1» R sal Ga s », aplicación que no ca
bía hacer si el Estado no percibiera las 
rentas de tales bienes.

Considerando: que en virtud, de tales 
disposiciones la Administración del Real 
Patrimonio entregó á la Hacienda loa 
censas qae hast * entoacee habían perte
necido al mismo; habiendo venido desde 
aquella fecha el Estado administráodo- 
los, percibiendo auspens oues, redimién
dolos ó enag^uándoioe libremente y síu 
i?, gerencia siguua por parte de la Admi- 
mstzaoión del Reai Patrimonio.

Oousideraodo: que 1a ley de 1876, que 
invoca ia Administración del Real Patri
monio, d o  vino a alterar el estado de de
recho, como no alteró tampoco el estado 
de hecho, en lo que se refiere á censos y 
alodios que fueron de la Real Casa; por 
cuanto d«oha ley se limita á constituir el 
Real Patrimonio, restituyendo al mismo 
los Palacios y sitios Reales enumerados 
en el artículo J,° de la ley de 1865 y los 
patronatos que se detaiiao, pero no los

i
J

exo-do la prestóle certificación con el 
V 0 B 0 I Señ Pr-sideote de esta Jun
te provincial; en Ibiza á siete de Enere 
de mil ncvecieoioR catoi’ce,—Vicente 
Ju-n, S*cr .^ario - V.° B.*—Eí Presiden
te, Mariano ríe Cáoeres

demás bienes, censos y demás 
reales.

CoüBiáerando: que lo alegado 
rencia á los censos pudiera

derechoi

con refe- 
aplioeree

Núm. 3307 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
(Vrc.ular. — Entera a esta Delegac ón 

Je Hecie ds de a'.-t Oifoalar de facha 9 1
! de Diciembre último, publicada en el 

Bo l e t ín  Of i i-l  d 1« provincia núme-
1 -o 7326 oo^respondi-nte a’ día 13 del ' 
p opio mea, d o ? la qo» la Administración i 
del Reel Potrimoulo Balear, alegando 
ha er sido devoekos por el Estado al Pa- i 
trimonio de la Comna en fuerza de lo i 
dispuesto en la ley constitutiva del mis- i 
mo da 26 de Júnio de 1876 todos loe bie- ’ 
n»B que en 1* fecha de ia pablioaoión de •’ 
seis ley no hubiese»? sido enageuedos por 1 
Goosecueuoia de lo que resolvió la de 18 í1 
de Diciembre 1869, invita á loe ? ropieiá- 1 
ríos de titeas radiradae en es*a provincia ¿ 
gravadas con censos constituidos á favor 
del Re« í Patrimos o ó t ni loe en alodio 
del miemo, que ; o hubiesen s’dc hasta ' 
í;8t fecha onjoio de redención concedida 
por el Estado, á hacer efectivos en «que- < 
ila Admínist. ación les pensiones que 
adeuden de los indicados censos y los ' 
laulemioe que no habieseo sido pagados, *, 
po traspasos de tincas á általo oneroso, ’’ 
resbz idos en los últin os 15 eflos y

CoüBíderaudo: que loe ardcalos l.° y 
2.° de la ley le 12 da Mayo de 1865 hizo 
la desigui’Cíóa de loe bienes qoe en ío su- ¿ 
oes vo habbfcü de constituí* e Patrimonio ¡ 
de la Corona, i cluyendo entre ellos los .i 
Palacios y Sitios Reales que anuncie y , 
especifica, loa dumás patrooa os y dere- -

igualmente á los alodios, sí estos no hu
bieran quedado extinguidos por ¡as leyes 
de 19 de Julio de 1813 y 4 de Febrero de 
1837, rabficados por el artículo 6.’ de la 
ley de 18 de Diciembre de 1869.

Considerando: que aún prescindiendo 
de ¡as razones legres aducidas, no cabe 
negar eficacia jmídica al astado de hecho 
consentido por In Administración del 
R?al Patrimonio, sin intercepción, du- 

1 lante un plazo de treiata y siete años 
contados desde la promulgación de la 
ley de 1876 que se invoca en la referida 
Circular, y que esta Delegación no puede 
consentid, sin incurrir en gravísima res
ponsabilidad que se altere el actual es- 

i todo posesorio, mientras no se lo ordene 
1 la Superioridad, no podiendo hacer deja

ción y entrega de ios censos de referen
cia por su propia autoridad, ni aún en el 
caso de que se hubiera producido reda
mación en forma:

Visto io que previene eí n,° 3 del artl* 
culo 6.° del Reglamento orgánico de la 
Administración económica provincial de 
13 de Octubre de 1903 y oído el parecer 
de ¡a Abogada del Estado: esta Delega
ción ha Acordado publicar esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
invitando á los propietarios de fincas afec
tas á censos procedentes del Real Patri
monio á que sigan entendiéndose exclu- 
sivameLte con la Hacienda para hacer 
efectivas las pensiones en deuda de dichos 
censos, así como para obtener ¡a reden
ción y cancelación de ios mismos, y ad
virtiéndoles que es4a Delegación no reco
nocerá eficacia alguna á los pagos que se 
«ÍBCtadn en la Aaminíetrsoión del Real 
Patrimonio, mientras otra cosa no resuel
va la Superioridad, á la que se dará cuen
ta de >a controversia suscitada,

Palma 3 de Diciembre de 1913.—El

chos honoríficos qae en aquel entonces I 
ptrt*mee-aD á dicho Patrimonio y los ? 
muebles y semnvieotee contenidos en los ( 
palacios y predios encerrados, etn que ' . „ __ -
ee comprendan en d ehos aitículoe los ' delegado de Hacienda, P. I., Carmelo 
alodios y censos de ia aladida proceden- ¡ SalwB.
cíe; qae el articulo 22 de la propia ley ¡ 
declaró en esta.lo de veuts los predios ■ 
rústicos y urbanos, los ososos y cualquie- . 
ra oíros bienes p-svievecientes al Real Pa- I 
trimoaio, no oomp’endidos en los artíou- ' 
los 1.® y 2 0 avitep citados, y en el artícu
lo 23 siguiente se dispcnia qaa estos bíe- . 
ñas continua an hasta su eofegenación á 
ca^go de la Adminisíracióo general de la 
Real C»sa.

Consideran <0: que la ley ds 18 de Di- 1, 
ciembre de 1869 vino á modificar lo es- 
tatnido por ia da 1865, anise citada, al 
consignar en an w-ticulo 1.® qau se decía- 
raba extinguido el Patrimonio de la Coro- <

Num. 3326
Sección facultativa de Montes

Región 6.a
Anuncio.—Habiendo sido trasladada la 

oficina de ia Ayudantía de montes ae esta 
provincia á ia calle de la Concepción nú
mero 67 piso 1.® izquierda, se hace púbíi> 
blíoo por medio dei píeseme anuncio pa
ra conocimiento de íes Autoridades, Cor
poraciones, Ayuntamientos, Juntas ad
ministrativas de montes y persoaas inte
resadas en el despacho de asuntos del 
ramo,

Palma á 12 de Enero de 1914,—El De-
didos bíjok «níX de:0Inln.c7dny 1» ’ ¡6g‘d° d6 «““• 
de la Raal casa revierten en pleno domi- ;
nio ai Estado», es decir, que des }e aque- [ 
lia hcha vinieron á pertenecer tales bie-
nea y en su conaeaaencia loa cenaoa de '

Núm. 3316
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Anuncio.—El Ayumamienio de mi pre-ref.-enoia .1 Balado, en propinad y en s)den01a 6U b 8eal0-a inaagura|
rn.n 6n °.i C i" °“f eT ? hoy' ac01dá P°r ““animidad oaiemar 1* 
ih r q ÓOi ,t' 6 di ’ propia ley de í a«eioaea ordinaria, en primer, oonvooa- 
1869 al deoiarar oon reep.olo á loa ble- i ,oria iodos loa viernee a i.e nneve hora» 

y en seganda ios domingos á ¡a misma 
hora.

Lo ¡que se hace público por medio del 
p ésente á los efectos legales procedentes, 

Selva primero de Enero de mil nove
cientos catoroe. — El Aioade, Gabriel 
Amer.

Núm. 3318
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Terminados los repartimientos de la 

contribución ¡territorial por Rustica, Pe- 
ouarir y Urbana de esce .término mumoi- 
pai respectivos al corriente año de 1914; 
estarán de manifiesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el B. O. de la 
provincia, pasado cuyo término ninguna 
será atendida.

Espolias 8 de Enero de 1914,—El 
Alcalde accidental, Antonio Arbcua,— 
P. A, del A, y J. P,—José Sabater, Se
cretario.
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Núm. E 34

Delegación Especial del Gol erno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de aso de arma* de caza y para cazar, galgo ó podenco, 
expedidas por esta Delegación, duran * el mes de Diciembre próximo pasado
y que á acontinuacióo se expresan, ____________

Núm. 
de 

orden

I 
Feche

NOMBRES Y APELLIDOS
VECINDAD

Clasifica
ción

Edad Clase

139 2 Vicente Carreras Carreras Mahón Caza 32 11 ‘
140 3 Pedro Pons Vidal Alayor » 38 >
141 > Valentín Simes Expósito • > 31 »

142 » Antonio Llambias Carreras » » 29 »
143 • Miguel Orfila Vinent Mercadal > 57 9.a
144 > Pedro Seguí Bosch > » 49 10.a
145 * Pedro Seguí Orfila Mahón > 30 »
146 » José Gomila Orfila » » 25 11a
147 23 Juan de Salort Salort Alayor » 30 9.a

22 » Lorenzo Capó Geiabert Cmdadela GALGO ÓPODMCO 35

Mahon 2 de Enero de 1914, -El Dele- ado, José Roca de Togores.

INÚm. 3258
Don Martin Rmmbau Lazcano, Secretario 

de la Junta municipal del Ge eo electo
ral de la vida de Sineo, provincia de 
las Balearee,
Certifico: Que en la Sesión celebrada ei 

ei día de hoy, ha quedado co BtituiJa la 
Junta Municipal del Censo E ectoral de 
este térmico para el bieoio de 19;4 y 
1915, en esta forma:
Presidente: D. Bartolomé Font Vidal.
Vice-Pteeidenie: D Bartolomé Duráu 

Bordoy.
Sapiente: D. Cristóbal T oduro Servera i 

Real.
Vocal: D Juan Foat y Vida!.
Sapiente: D. Rafael Gacia Riuioil. 
Vocal: D. Guillermo Ribas Akover. 
Suplente: D. Andrés Amengua! Roig. 
Vocal: D. Crisióbai Tro o o Se>Ví r& 
Suplente: D. Felipe Ferro, de 16 Cuesta. 
Vocal: D. José Gerciee Barceló, 
Sapiente; D. Joeé Alzamora Gayá 
Vocal: D. Guillermo Crespl Gayá 
Suplente: D. Gabne: Nn 4 M^etreí. 
Secretario: D Martin Rtumbau L?zoano.

Y para quu consteí y obie donde y á loe 
fines á que nubiere lugar, libro la oneen- 
Ib con el Visto Bueno del Sr. Vicé Preei- 
dente, firmada y aeLada con el que auto
riza dicha Jar ía, en Sinsu á dos de Enero 
de mil DoVcCienjos catorce.—Ei Secreta
rio, Marnn Piambau.—V,° B.°—Bastólo- 
mé Darán.

Núm. 3274
D. Gabriel Pujol Poquet, Secretario de 

la junta municipal del Censo Electoral 
de Maro.
Certifico: Qae en sesión de hoy fecha 

celebrada por la Junta municipal ael censo 
electoral de esto término, ha quedado 
constituida en la siguiente forma, 

Presidente: D. Pedro Cerdó CarbonelL 
Además, según oficio de ia Alcaldía, y 

Juzgado municipal resaltan elegidos los 
Concejales D. Bartolomé Moneadas y Pa- 
lau y D. José Juliá RamiS.

Y como ex-Juez municipal, D. Antonio 
Alomar y Alomar, y D. Gabriel Campa- 
mar y Carrió.

Por inmuebles, cultivo y ganadería 
Vocaieii; D Juan Bdllenter Cecdó y Don

Miguel Liobet y Mogerdó.
Suplentes: D. Juan Massanet Verd, y 

D. Miguel Moneadas Encales
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Jaime Segu.a Mi. ó, y Don 
Joaa Mkó Pom^r.

Y pasa q°0 consie, y á los efectos de 
16b reclamaciones, al que se cont ae el 
arl. 1*J he la Ley Electoral, expido U 
presente visada por ei Presidmie en Ma
to a 2 Entro 1914. —El PreHidente, Pedro 
Cardó.—Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 3275
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTOKAL DE CAMPOS 
«En la Villa de Campos á doe de Eoero 

de mil noveokftos catorce Reunidos, 
previa convocatoria peisona!, á las di z 
d®! día de hoy en el local del Juzgado 
gnunicipaí de le míeme loe Sre», D, Da-

1 míán Mesquida Gardas P-eeidente de la 
Junta mu ioipal del censo electoral y 
Vocales de a misma D. Jaime Olivar Mas, 

I D. Juan L’idonei Bu-guera, como mayo- 
j rea contriboyentes; D. Bartolomé Monee
, rrat Odver, por loduetriai; D, Guilur-
* mo Proh^rs Mae, como ei-Juez municí- 
I pH y D. Freucieoo Pomar Fuster como 
i Oonotja , coo na esencia de mi el infraecri- । lo StO' ta-io, el Sr. Presidente, ex- viste, 

dt haber ñame o suficiente de concurren
tes para celei lar reunión a tenor del ar- 
lícuio 13 de la ley electoral, declaró abier
ta la aesióo.

Acto seguido el propio Sr, Presidente 
exp eo que ei objato da la presente reu
nión tta deja constituida la Jante mani- 
oipoí de! c«D80 elector»I de esta localidad 

¡ en cumpbmiento de la ley electoral de 8 
j de Agosto de 19ü7 y demas disposioíoues 
" pab icadas con poeíericridad á dicha ley 

relativas á este acto, de las cualee ordenó 
' se a ese lectura.

Dada lectora, ei mismo Sr. Presidente 
¡¡amó 1a atenoióo de los Sres, concurren- 
lee sobre la importancia que reviste la 
propia Junta, encareciendo y solicitando 
de iodos b u ilustrada cooperación para 
que la misma pudiese llenar debidamente 
b u  cometido, y terminó declarando legai" 
meuts constituida la Jauta municipal del 
canso elector#! de este término, preetai do 
a todo tilo su aquiescencia los asistentes.

S guidamenle manifestó el repelido 
, Si. Piesidenie qua, como se acababa de 
i ver por tas d aposiciones leídas correspon

día ser primar Vice*presidente de la Jun
ta ei Vocai que lo es por su carácter de 
CdüOtjai, d hiendo ser segundo Vict-pie- 
bidente ei que la Junta eligiese de entre 
b ü b vooaies y qu^, por tanto, debía de 
proceuexsc a su elección, suspendiendo la । sesión por cinco minutos ai objeto de que 
pudiesen poiieice de acuerdo respecto al 
nomnramieuto.

ha uaada 1a eeeíóa fué elegido en vo
tación ceoreta y por medio de papelelae 
para d.chu ca go de negando Vice-presi- 
deu e D. Jaime Oüver Mes.

Aoí mismo y debiendo acordarse el lo
. caí donde lo Junto hibría de celebrar b u s  

SBSiooys, se acordó se tuviesen en el local 
de >a Audiencia ae ests Juzgado.

Do todo io cu*i su levanta la presente 
acia ue ia que so remitirá copia ai Preel- 
denie de lo Junta provincial, después de 
leída y bailada conforme, firmándola 
todua ios coocunenUs conmigo ei infras
crito S^cretaiio, de que certifico.eDa- 
m,aa M squida. = Jaime Oilver.*Juan 
Llbdonet =Ba;tuiomé Monserrat.aeNico- 
lás Piza =Gaiilermo P^ohvns.eFraacisco 
Pomai.*=M gae* 5aia, Societario Sapiente.

Es copia literal ael acta origina) res
pectivo; ae que certifico.— El Secretario 
Sapiente, Migue; Saia.—V,0 B,0—El Pre
Bidente, Damián Mesquida,

Núm, 3281
EÍ Presidente de la Junta municipal del 

O -Dbo ehcnoral de la villa de Meroadal, 
Gartifioo: que 'a Junte municipal del 

Ce ¡so electoral de este término, que ha 
de aciuer en el bien’o de 1914 y 1915, ha 
qubdauo ooue»taida en la forma ligaiemtk

PteBÍdenie: D. Joan Meroadal Villalonga, 
Vice presidente: D. Joan Pone Anglada. 
Sapiente: D José Real Ferrer.
Vocal: D. Pedro Palliaer Jaliá, 
Sapiente; D, Lorenso Gelmés Simó.
Vocal; D. Joan Florit Serveta.
Sóplente; D Gabriel Marcada) empellé
Voca ; D Peiro AHés Barber.

! Suplente: D, Jaar Offil* V neoi.
Vocal: D. Jaime Vinaloug' Pa'Otüo. 
Sapiente: D Jaime Gom h L afria.
Vocal; D. Gabrie B^rbir Molí.
Suplente D. Antonio Pascual Trlay.
Secretario: D. Juan M. Sintea Meroadal,

Asi mismo certifico: que para eegando 
Vice-preeidente de ¡a citada Junta, ha 
eido designado el Vocal D. Juan Florit ' 

'i Servara.
1 Y para que coñete libro el presente en 

Meroadal de Menorca á dos de Enero de
1 mil noveoientoB catorce, —Ei Presidente, 
| Juan Meroadal,—P. 8, M, - El Secretario, 

Juan M. Sintes.

Núm. 3285
Don Miguel Pona Triay, Secretario de la 

Jama Municipal del Ganso Eeleotoral 
de la v ha de Alayo», Menorca, 
Gert fico: Qae el ai ta de ¡a sesión cele

brada en este día por dicha Junta coo 
motivo de su constitución, es dbl tenor 
siguiente;

«Acta de constitución, =*En la villa de 
Aleyor de Menorca á dos de Eoero de 
mil novecieatos cstorce, siendo las once 
horas, se reunieron en la Sala Capitular 
bajo la presidencia de D. Francisco Vi- 
neut Se ra y aS stencta del Secretario, 
par» dar cumpl miento á lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo trece de 
la vigente ley E ectoral, los 8 flores que 
váu á mencionarse designados por los 
conceptos que también se detallan por 
carecerfede otros en proferenoia por or
den lega:

Por inmuebles, cultiwo y ganadería
Voca es: D. Juan Mota Carreras y don 

Marcos Ca-reras Pona,
Sapientes: D. Bernardo Pons Salort y 

D. Juan D. Salón Salort.
Industrial ó impuesto de utilidades
Vocales: D. Vicente Potius Villalonga 

y D. Juan Sintee Mano.
Sapientes: D. O istobal Pons Pone y 

D. Pedro Florit Campe.
Vocal: D Basilio Earich Pona y Su- 

pleote: D. Juan Florit Campe Concejalea 
de m^yos número de votos.

Vooel: D. Juan Juaoico Sintse y Sa
piente: D. Bartolomé L. Pone Pille Ex- 

i jaeces municipales por orden de anti
güedad.

Laidas por el Secretario todas las dis- 
posicionea legales referentes al caso y 
camphdas las preseniai iones re ativae á 
este acto, el Señor Pieeidente declara 
Ibgalmeute constituida la Junta munici
pal del Censo Electoral que debe actuar 
en seta población dutante el bienio mil 
novecientos catorce y mil novecientos 
quince, dando desde luego posesión de 
los cargos que por ministerio de la Ley 
corresponde desempeflar eo ella á cada 
uno de ¡os Seflores referidos y haciendo- 
Be especial mención de que ei Vice-pre
sidente pzimerolo ejercerá el Seflor Dtn 
Basilio Earich Pons ooncejal del Ayunta
miento de mayor número de v< to6.

' Luego se ha procedido a elegir por vo- 
' tac óo que tuvo lugar solamente entre los 

Señoree Vocaies timlazes y Sr. Pretiden- 
j¡ te, al individuo de la Junta que ha de 
: actuar como Vice p eeidente segundo y 
i' como ha obtenido mayor número de vo- 

‘ toe el Señor D. Juan Mora y Carreras as 
; desigaa al m emo pata el propio cargo 
¡ del cual toma posesión seguidamente.

En consecuencia ee haco constar que 
componen esta Junta E ectoral del Censo 

¡¡ con arreglo al artku>o 11 de la ley, los 
señores siguientes.

■j Presidente
D. Francisco Vinent Serra, Vodal de 

; la Jonta de Reformas Sociales,
Vice-Presidente Primero

• D. Brillo Eunch Pona, Concejal de 
mayor número de votoj,

i
Vice-Presidente Segundo

D. Joan M<>ra C-rrurae, couirlbuyenle 
por inmaebles, cultivo y ganadme.

Vocales titulares
D. Jasn Jusnico Simes, exjaez muni

cipal.
D. Marcos Carreree Poce, contribu

yente por inmasblee, cultivo y gana
dería.

D. Vicerie Palmer Villalonga y Don 
Joan Sint s Marín, contríhayentes por 
ioduBtdel é tm-^ae^to de utilidades

Vocales suplentes
D Bernardo Puns S-luri y D. Juan 

D. Salort Salort, comnboyei tes por in
muebles, cultivo y ganadería.

D Cristóbal Pons Pone y D. Pedro 
Florit Campe, contribayenteB por indas- 
trial é impuesto de utilidades.

D. Bartolomé L. Pone Piri, exjaea 
municipal.

D, Juan Florit Campe, concejal que 
sigue al de mayor numero de votos,

Secretario sin voz ni voto
D. Miguel Po u b  Triay dei Juzgado Mu

nicipal.
Después de acordar esta Jaula se cele

bren sus sesiones en el local del Juzgado 
municipal á excepción de aquellas expre
samente determinadas por derecho, y 
que de ceta acta se libren tres certifica
ciones para su remisión a’ Excmo. Señor 
Gobernador C vil de la Provincia para so 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  lo mis
mo que se hagan públicos los nombra
mientos por medio de los correspondien
tes edictoe, se levanta la presente que 
-eída y ha¡ ándo la coi forme, ¡a firman 
los concurrentes! de que certifico.—Fran- 
cisco Viuent—Basilio Earich. —Juan 
Mora, —Juan Juanico.—Marcos Carteras. 
—Vicente Fet us.—Juan Siuue.—Ber
nardo Pons. — Juan Salort. — Cristóbal 
Pons.—Pedro Florit.—Banoiomé L Pone. 
—Juan Fiorit.—Miguel Pone Triay, Se
cretario.»

Y para qae conste y en cumplimiento 
á io mandado en la preinserta acta, expi
do la presente ceitifioaoión con el Victo 
Bueno del Sr Presidente, en Alayor á doe 
Enero de mil novecientos catorce.—Mi
guel Pons Triay, Secretario.—V.° B.°—Ei 
Presidente, Joeé Vinent,

Núm. 3312
COMPAÑIA GENERAL

DE ALUMBB4D0 POR ACETILENO
No habiendo reunido representación 

suficiente para poder tomar acuerdos en 
¡a Junta convocada para ei día 30 de Di
ciembre, por acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca de nuevo á 
¡os seflores tenedores de participaciones 
en la inetal&ción de Cindadela de Menor
ca, propiedad de la Compañía para reu
nirse en sesión de segunda convocatoria 
en el locan de la Fábrica dei Gas de dicha 
ciudad, el día 30 de Enero, á ¡as 10, al 
objeto de poder rendidos las cunetas 
correapondíentes el ejercicio cerrado de 
1912 para b u  aprobación.

Para concurrir á dicha reunión, será 
indispensable presontae el título represen- 
WiVG de la participación,

La representación en la Junta podrá ser 
delegada por medio de poderes que sean 
bastantes,

Lo b stñuies tenedores de participacio- 
j ne^ que dejen de concurrir á la Junta, ni 
i ee hagan represaotar en forma en la mis- 

me, se entenderá por este hecho, qae 
prestan su conformidad y aprobación á 
las referidas cuentas.

Barcelona, 5 de Enero de 191^,—Gom- 
i paflia general de Ammb<ado por Acetí

¡eno.—El Administrador General, Podro 
Fonolleda,

Núm. 3313
COMPAÑIA DE MINAS DE 1BIZA
La Junta Directiva de esta sociedad á 

tenor de lo que previene la base 8.a de 1» 
Escritura social, convoca á loe señares ac- 
oiooiBtaa para celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
Conquistador, 9 bajo, el dia 31 del mes 
corriente, á las doce.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los seflores accionistas.

Palma 9 de Eneio de 1914.— Kl Presi
dente, Juan Totibio Liobet.
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